De Galacia a Roma

EL LIBRO DE GÁLATAS EXPLICADO A LA IGLESIA DE ROMA


Hemos encontrado que todo el consejo de Dios es de enorme utilidad para todas las personas, no obstante, el sistema romanista se ha separado tanto de la verdad bíblica, que la Palabra de Dios es especialmente incisiva y contundente al exponer sus errores. El motivo de este estudio no es ofender sino sacar a la luz lo que la Palabra dice acerca del pensamiento y prácticas de la iglesia de Roma, con ello esperamos que los amigos que pertenecen a esta iglesia puedan ver lo que Dios mismo piensa de ella. Para ello haremos una exposición versículo por versículo de lo que el libro a los Gálatas dice, contrastándolo con lo que la iglesia de Roma dice y vive, estamos seguros que el Señor bendecirá la exposición de su Palabra en los corazones hambrientos de todos cuantos le buscan sinceramente.

1.1.


El ministerio del apóstol Pablo no había sido designado ni preparado por hombres o sutiles argucias políticas. Él había sido apartado por Dios. Cuando Dios llama a un apóstol de su Iglesia lo hace así, escogiéndolo Él mismo. En cambio, el sistema romanista utiliza votaciones secretas para elegir al sucesor del apóstol Pedro (quien ellos piensan que tuvo la primacía, aunque luego veremos que no es así).

1.3.


La Gracia y la Paz vienen directamente de Dios, por medio de nuestro Señor Jesucristo, no vienen por mediación de sacerdotes o de una institución, vienen de Él. ¿Buscas el favor de Dios, Su bendición en tu vida?, búscalas sólo en Dios, recíbelas sólo de Dios.

1.4.


Cristo se dió A SÍ MISMO por nuestros pecados. El romanismo explica que el sacerdote presenta a Cristo por nuestros pecados, una y otra vez, pero la Palabra dice que el ofrecimiento de Cristo por nuestros pecados fue hecho por Cristo mismo, siendo así Cristo a la vez sacerdote y ofrenda por el pecado. No necesitamos de un sacrificio continuo ofrecido por seres humanos, sino del único sacrificio ofrecido por Cristo, completo, suficiente, y perfecto.

1.6.


El alejamiento del sencillo evangelio de Cristo ocurrió desde bien temprana la Iglesia. Ellos se habían apartado del que los llamó "por su gracia", fijémonos bien en esto, en el verdadero evangelio, es Cristo el que llama por Su Gracia al pecador. El Hijo del hombre vino a BUSCAR y ENCONTRAR lo que se había perdido (el pecador escogido), en el sistema romanista, es el pecador quien busca a Dios por una serie de sacramentos y esfuerzos voluntarios que nada tienen que ver con la Gracia. El romanismo se ha apartado de la Gracia y ha caido en las obras humanas. A esto se le llama un evangelio DIFERENTE. No tiene nada que ver con el evangelio original.

1.7.


No es que haya muchos evangelios, es que hay algunos, los malos obreros, los falsos maestros, que QUIEREN corromper el evangelio, subrayamos quieren, porque esa es su intención, la de mezclar el evangelio con el error. Desde los primeros siglos del cristianismo, ha quedado claro cómo los paganos acudían a las iglesias para "hacerse" cristianos, el emperador Constantino hizo oficial el cristianismo, y con ello llegó la contaminación pagana, los paganos no llegaron con sus manos vacías, trajeron sus ídolos, su culto a la diosa madre perpetuamente virgen, sus castas sacerdotales, sus misterios del Dios sol que se hace pan, en definitiva, su falso evangelio. 

1.8.


¿Son las manifestaciones milagrosas, las apariciones, los milagros, los estigmas, las imágenes que lloran sangre una confirmación de la veracidad del evangelio de Roma?. NO. Aunque un ángel del cielo viniera explicando un nuevo evangelio de obras, de ley, sea anatema, maldito. Lo milagroso repaldando el error no es una confirmación de la verdad, sino de lo demoniaco. Satanás busca propagar el error por medio de sus imitaciones y sus milagros mentirosos. 

1.10.


Decir estas cosas (y no las decimos nosotros, sino que las dice la Palabra de Dios), puede sonar polemista o descortés. No buscamos el favor de los hombres, repetir lo que Dios dice en Su Palabra nos puede acarrear muchos problemas, sobre todo si la Palabra acusa la mentira que los hombres practican y creen. La iglesia de Roma, por agradar a los hombres comulgó con el paganismo y elevó las tradiciones al mismo rango de revelación, los hombres de Dios no actúan así. Si por exponer la verdad nos encontraremos con el rechazo de los paganos, no nos sintamos turbados por ello.

1.12.


El evangelio es revelación de Dios, revelación de Jesucristo a Pablo, que fué quien lo explicó, lo aclaró, y lo puso por escrito. Los hombres no pueden añadirle nada, aunque sean hombres doctos como Aquino, el pagano Platón, o los muchos doctores y teólogos que Roma ha tenido. No debemos añadir nada a la revelación de Dios o acarrearemos el juicio y la maldición de Dios.

1.16-17.


Curioso asunto, cuando el apóstol Pablo recibió esta revelación del evangelio, no fue a ver al "Papa de Roma" (por cierto, en esos momento en Jerusalén, junto con los otros apóstoles y ancianos de la iglesia), no fue a presentarle este evangelio para que en una encíclica le diera el visto bueno, hablando desde su posición de vicario de Cristo. No lo hizo enseguida, más tarde estuvo con Pedro, pero sólo quince días, es más, en el cap. 2. vers. 6 dice "los de reputación, nada nuevo me añadieron". Ellos reconocieron que era Dios Quien  había actuado en Pablo y glorificaban a Dios en él (1.24).

2.4-5.


El problema entre los hermanos eran los judaizantes, que querían añadir obras al evangelio (circuncisión, obras de la ley), para "reducirnos a esclavitud", hagamos un alto, cuando se le añaden obras al evangelio de Gracia (obras con objeto de justificarnos delante de Dios, no las obras de la fe que acompañan a todo verdadero creyente como evidencia de su nuevo nacimiento) a esto se llama someter a un creyente a esclavitud. El creyente YA ha sido aceptado por Dios, justificado y redimido, pertenece a Dios, no es esclavo de rudimentos. El judaismo es un rudimento de esclavitud, el romanismo también lo es, añade obras a la fe, reduce al verdadero creyente de hijo a esclavo.


Según el vers. 5 no tenemos que acceder a someternos a ellos ni por un momento, por amor a la unidad no podemos rebajar la verdad del evangelio, a veces con tal de no ofender podemos sentirnos impelidos a callar, pero no debemos, debemos denunciar y no someternos a estas cuestiones.

2.9.


Mucho ha dicho y escrito la Iglesia de Roma acerca de Pedro como cabeza de la Iglesia, sin embargo la Palabra de Dios en un sencilla frase derriba esta idea. Pablo visitó la iglesia en Jerusalén (que era donde residían los apóstoles, no en Roma) para exponerles su evangelio, los hermanos reconocen que el mismo Dios estaba obrando en Pablo para llevar el evangelio a los gentiles, esta confirmación la recibió de aquellos que eran considerados columnas de la Iglesia, no, ni fué sólo de Pedro, sino de Pedro, Santiago y Juan, aquellos tres apóstoles que estuvieron en la transfiguración con Jesús, y en el huerto de Getsemaní, los íntimos de Jesús. Cuando le dieron a Pablo la diestra en señal de compañerismo, estaban dando su aprobación y afirmando públicamente que Pablo era un colaborador. ¿No hubiera sido necesario que Pedro hubiera dado su confirmación?, no, no hubiera sido suficiente sin la aprobación de los otros dos apóstoles. La misma iglesia de Jerusalén y los ancianos los reconocían como columnas, cómo el núcleo de liderazgo de la Iglesia. Pretender la primacía de Pedro sobre el colegio apostólico es verle tres pies al gato.

2.10.


¿Cómo es posible que el pretendido "obispo de obispos" sea condenado cara a cara y públicamente por Pablo?. Si los romanistas tienen razón ¡Pablo se estaba excediendo!, pero este no era el caso, Pedro había cometido un grave error (como se nos explica en los versículos sucesivos), él comía con los gentiles, compartiendo mesa y alimentos con ellos, además de compañerismo cristiano, pero cuando vinieron unos judaizantes (que intentaban hacer que los cristianos se sometieran a las leyes judías) que pretendían venir de parte de Santiago (una de las columnas de la Iglesia), Pedro, por miedo de ellos, dejó de comer con los cristianos de origen gentil, los hizo a un lado, los excluyó. Esto, por supuesto era muy de condenar, ¡hacer acepción de personas!, así que Pablo lo condena cara a cara para que se avergonzara. Lo llama hipócrita (2.13). El "supuesto" primer Papa, ¿no se supone que es inefable cuando trata asuntos de fe?, sin embargo Pedro erró, como así confirmaron posteriormente los hermanos en Jerusalén en el concilio (Hechos 15).


No podemos elevar a un hombre a la categoría de infalible, infalible sólo es Dios y Su Palabra, en Él sí podemos confiar y descansar, no en los hombres. 

2.16.


Que el hombre no sea justificado por las obras de la ley sino por la fe de Jesucristo, significa que no podemos alcanzar la justicia por méritos personales. La ley es un sistema ético, ceremonial y religioso que establece qué cosas son las que agradan a Dios y qué debemos hacer para ganarnos su favor. Nadie puede llegar a ser justo y merecedor del Cielo guardando los diez mandamientos, los sacrificios levíticos, o los sacramentos. Nadie. ¿Cómo puede entonces el ser humano alcanzar la justicia?, por medio de la fe en la persona y obra de Jesucristo. No podemos descansar en nuestros méritos, sino en los méritos de Jesucristo, tampoco podemos añadir nuestros méritos a los méritos de Jesucristo, porque eso no es la "fe de Jesucristo", es más bien como echarle una mano a Jesús para salvarnos. La justicia que se alcanza por la fe de Jesucristo es una justicia completa, un perdón completo, una paz completa, hasta que no dejes de confiar en tu propia justicia y en tus propias obras y confíes en la fe de Jesucristo no alcanzarás esa justicia que brilla con la misma gloria que el mismo Cristo, porque es Él mismo.

2.18.


Si comenzamos como cristianos que se apoyan en la Gracia, para transformarnos que buscan justificarse por las obras estamos (como dice el texto) edificando las cosas que destruimos. Cristo vino para cumplir y acabar las obras de la ley, ahora toda la justicia que necesitamos es Cristo, si ahora nos volvemos a las obras de la Ley, estamos dando pasos atrás hacia un sistema que Cristo ha dado por concluido. Esto es lo que ocurre con Roma, ellos hablan de salvación por Gracia, por medio de la fe, pero luego dicen: "Ahora tiene que terminar esa salvación, tienes que apoyarte en los medios de Gracia que Dios ha dado a Su Iglesia para que no caigas del estado de Gracia de Dios". Esto es volver atrás a la ley.

2.19.


Las obras de la ley nos han "matado", nos han declarado culpables delante de Dios, para que una vez muertos a ellas, vivamos para Dios. Estamos como muertos a la ley, la ley ya no tiene poder sobre nosotros para imponernos un yugo de servidumbre (haz esto y esto para que Dios se agrade de tí), y estamos vivos para Dios, para agradar a Dios con la nueva vida que Él nos ha dado. La Iglesia no es un ejército de muertos que viven como esclavos de pobres y débiles rudimentos, sino un ejército de vivos, que glorifican a Dios por haber sido aceptados por Jesucristo y que sólo buscan lo que Le agrada a su redentor. 

2.20.


Este es un resumen de la vida cristiana según el evangelio revelado. Para el romanismo la vida cristiana es una serie de sacramentos ceremoniales que hay que cumplir, confesión, eucaristía, etc... hay que permanecer atento en la observancia de estos ritos si queremos agradar a Dios, aunque esto sea pesado, y repetitivo. Aún para muchos, tan sólo la media hora de misa semanal les parece una carga, es por eso que buscan a sacerdotes que den la misa en menos tiempo, otros van a misa el Sábado por la tarde para así tener el Domingo libre (¡y eso que sólo es media hora!). Pero la vida cristiana no son sacramentos, la vida cristiana es Cristo mismo. Cristo viviendo en nosotros por medio de Su Espíritu Santo. EL verdadero cristiano vive centrado en Cristo, su pensamiento en lo que Dios se refiere es Cristo, ni siquiera sus propios pecados, ni las tareas que debe llevar a cabo para mantenerse en estado de gracia, es Cristo.


El cristiano según la Escritura ama a Dios y sirve a Dios no en sus propias fuerzas, sino en las fuerzas de Cristo, "ya no vivo yo, mas vive Cristo en mí". Primero es el amor de Dios, su perdón, y luego las obras, tal como dice Ef 2.8-9 "Porque por gracia sois salvos, por medio de la fe; y esto no de vosotros, pues es don de Dios; no por obras, para que nadie se gloríe. Porque somos hechura suya, creados en Cristo Jesús para buenas obras, las cuales Dios preparó de antemano para que anduviésemos en ellas". Somos salvos por gracia, el favor inmerecido de la libre voluntad de Dios, "¿dónde quedan las obras?", preguntarán algunos, las obras van detrás de la fe, como el humo sigue al fuego, las obras son fruto de la salvación, y no al revés. La iglesia de Roma dice precisamente eso, una vez que nuestras propias obras (eso sí, con cierta ayuda de una gracia difusa de Dios) son efectuadas, nosotros podemos preservar y alcanzar la salvación. En el evangelio revelado, las obras son el fruto de un pecador eternamente agradecido a Dios por el perdón completo de sus pecados, un corazón rebosante de gratitud por la salvación de la eterna separación de Dios.


La salvación es obrada en UNIÓN con Cristo, al ser virtualmente unidos a Él por el bautismo del Espíritu Santo (1 Cor 12.13), hemos sido injertados en la vid todos aquellos que hemos creido en Su Nombre, y de esta vid verdadero recibimos la vida espiritual, tal como dice Jn 15.5 "Yo soy la vid, vosotros los pámpanos...", Jesús es la Cabeza de la Iglesia (Ef 5.23), de Quien recibimos la vida espiritual, además, Él es la piedra viva (1 Pe 2.4), todos aquellos que son edificados sobre Él reciben la vida, aun siendo piedras muertas, por recibir vida en el contacto con Él. No estamos hablando de realidades abstractas, sino espirituales, reales, vida cristiana es Cristo y no rudimentos infantiles (Col 2.20 y ss), Cristo está en en el centro (y no un hombre), Cristo está en el trono, reinando en el corazón del creyente nacido de nuevo (y no un hombre, supuesto cabeza visible de la Iglesia), hay más.


En el centro de la vida cristiana está Cristo, que es Quien se ha entregado a Sí mismo por nuestros pecados, "me amó, y s eentregó a sí mismo por mí". No fue una corredentora (como dicen los teólogos romanistas de María), ni los sufrimientos de los santos, fueron los sufrimientos de Cristo en la cruz, ofrecidos al Padre como los de un cordero sin mancha ni contaminación por nuestros pecados. En el verdadero evangelio no hay más Salvador que Cristo. Nadie más. Aparte de Cristo y las dos personas divinas de la Deidad, el resto son criaturas, y ninguna de ellas puede compartir esa gloria con Cristo.


"...por mí". ¿Puedes tú decir eso?, Pablo afirma "Cristo murió y se entregó por mí". Algunos que piensan de sí mismos que son cristianos, afirman, en un sentido general, que Cristo murió "por los pecados del mundo", que es tanto como decir que murió por los pecados en sentido general, pero no por los de nadie en particular. Es algo así como tirar con el arco a la diana, pero no dar a ninguna diana en particular, sólo a la idea de diana. El verdadero cristiano SABE que Cristo ha muerto por SUS pecados, que era él quien estaba siendo representado por Cristo en la cruz (además de otros muchos), puede afirmar "Cristo es MI Salvador", "mis pecados han sido pagados por Él", hubo un momento en que clamó pidiendo perdón por sus pecados y Cristo le recibió. Es algo personal, no fue algo que hizo su padre, o su madre por él, al bautizarlo siendo un niño, que ni entendía ni sabía. El Espíritu Santo hace cristianos convenciéndoles personalmente de pecado (Jn 16.8), no convenciendo a los padres, o los abuelos, sino al mismo pecador, de modo que sea el pecador perdonado quien de gloria a Dios.

2.21.


Una vez más, el problema está en comenzar con la gracia y acabar con las obras. Para el sistema romano, existe un reconocimiento de salvación por gracia, pero este reconocimiento dura poco tiempo cuando vuelven a las obras, cuando enseñan que hay que mantener y guardar esa salvación por los medios de salvación. Pero la inmutable Palabra de Dios enseña que la justicia no puede venir por la ley. No hay ni pizca de justicia en guardar la ley (prescripciones morales y ceremoniales sean judías o católico romanas), el propósito de la ley tal como enseña Romanos es demostrar nuestra incapacidad para cumplirla (Rom 2.1; 3.9, 10, 21, 22; 5.1, etc...). Dios no nos ha revelado los diez mandamientos para enseñarnos CÓMO ir al cielo, sino para enseñarnos que somos INCAPACES de ir. Dios justifica al pecador arrepentido y convencido, por pura gracia, no podía ser de otra manera.

3.1.


Esta expresión puede quedar un poco extraña. Cristo fue presentado a ellos como crucificado por medio de la predicación de Pablo (y seguramente de otros siervos de Dios), Cristo, Quien es el sacrificio por los pecados, fue completamente muerto, como víctima propiciatoria, esto es tanto como decir que el pago de nuestra deuda ha sido saldado. De hecho, las últimas palabras de Jesús fueron: "Consumado es" (Jn 19.30), el termino "consumado" es una palabra que se usaba contablemente en la época, para indicar que el pago de una deuda había sido saldado definitivamente. No quedan más pecados por los que pagar, así lo dice también el libro de Hebreos:


"por lo cual puede también salvar perpetuamente a los que por Él se acercan a Dios, viviendo siempre para interceder por ellos" 7.25


"se presentó una vez para siempre por el sacrificio de Sí mismo para quitar de en medio el pecado" 9.26


"porque con una sola ofrenda, hizo perfectos para siempre a los santificados" 10.14


No queda nada más por hacer, que las penitencias, corredentores, vendedores de indulgencias, misas y absoluciones sean derribados y expuestos, Cristo ya lo pagó todo. Cristo, traspasado, inmolado, muerto por nuestros pecados ha terminado su obra, que el Señor tenga misericordia de quienes falsamente dicen que no la terminó.

3.2.


¡Gran cosa comenta aquí el Espíritu Santo en la pluma del apóstol!, es necesario recibir el Espíritu Santo para ser convencido de pecado, ser guiado al arrepentimiento, y a la fe en Cristo. El Espíritu Santo, Dios eterno, es enviado por el Padre (Jn 14.26) al creyente para hacer esta obra, ahora bien, estos Gálatas, en su error, comenzaban a pensar que el Espíritu Santo venía una vez que se arreglaban cuentas con Dios al cumplir los ritos y leyes judías, ¡cómo si el Espíritu Santo fuera el precio que el Padre paga por hacer un trabajo!.

3.3.


Este es, a nuestro modo de ver, el versículo central de esta carta. Los Gálatas comenzaron por la fe, al escuchar el evangelio de Pablo, pero terminaron por la carne, al escuchar las falsas enseñanzas de los judaizantes. Hay muchos cristianos, y no necesariamente en el seno del romanismo, que comienzan por la fe, reconocen su pecado, reciben el perdón de sus pecados, se gozan en la Gracia que se les ha concedido y en el Salvador maravilloso que tienen, pero después piensan: "¿Tan fácil?, ¿Dios me acepta en base a esta fe, o tendré que ahora ganarme su favor?", y comienzan a obrar, pensando que así Dios les dará su favor, ¡y eso que Dios ya los aceptó cuando tomaron la justicia de Cristo como único mérito salvífico!.


Qué cosa tan terrible es comenzar por la fe y terminar por la carne, es un insulto a la misericordia de Dios, Quien obra generosamente entre nosotros sin pedirnos nada a cambio ya que todo viene de Él (la gracia, la fe, el arrepentimiento). Es como si un hijo rechazando el amor incondicional que su buen padre terrenal le tiene, cuando llega a adulto, comienza a pagarle los estudios, el importe que se gastó en comidas, ropas, médico, ¿qué pensáis que dirá el padre?, "hijo, todas estas cosas te las di porque te amaba, sin esperar recibir nada a cambio, ¿y ahora me las pagas?, ¿no entiendes que era mi amor por tí el que hacía esto, y no el deseo de que me las devolvieras?". Aún es peor querer pagar a Dios esa Gracia. Es más, si hacemos eso ¡desconocemos la medida de Gracia y el infinito valor que tiene esta!, ¡no alcanzan las obras a cubrirla!, si obramos así, tenemos un miserable concepto de los méritos de Cristo crucificado, de su santidad y perfección.

3.4.


El obrar de Dios es siempre por Gracia, los milagros, maravillas que Dios estaba haciendo entre ellos los daba generosa y gratuitamente Dios, no por el cumplimiento de la Ley.

3.5.


Abraham es el símbolo de los creyentes, la forma de proceder de Dios con él, es un tipo de como obra con los creyentes en Cristo. Abraham, por encima de sus dudas, fracasos, miedos, fué un hombre que creyó a Dios, no creyó EN Dios sino A Dios. Aceptaba lo que Dios le decía de forma incondicional, y Dios tomaba esa fe y la recompensaba, esa fe le era por Dios considerada como justicia, ¡se justificaba por la fe!. Así Dios declara justo al pecador que creyó a Dios.

3.7.


Ser hijo de Abraham es vivir por las promesas y con fe en Dios, no por la ley, a semejanza de Abraham, el padre de los creyentes, sus hijos viven creyendo la Palabra de Dios, si hay obediencia es porque primero había fe en lo que Dios decía. Sólo hay un camino para ser declarado justo delante de Dios, y este es el camino de Abraham. Los hijos de Moisés pertenecen a la esclavitud humana que intenta justificarse a sí misma delante de Dios. Tienen normas, reglamentos, saben lo que se puede y lo que no se puede hacer, y viven para ello con conciencias culpables, puesto que este camino está lleno de tropiezos y frustración. Es además muy complicado y se aparta de la sencillez de la fe en Dios.

3.10.


¡Hay maldición para los que DEPENDEN de las obras de la ley!. Si tu vida espiritual consiste en examinar tu conciencia, sentirte acusado, hacerte propósitos de que la próxima vez lo harás mejor, o sentirte bien y aceptado por Dios porque pasaste el día sin pecar (o al menos sin pecar en determinadas áreas que son las que a tí te causan mayor frustración, porque no pasa día sin que dejemos de pecar), si vives así estás bajo maldición, corres al confesionario para aliviar tus cargas y reconciliarte con Dios, vives pendiente de guardar la Eucaristía, añades rezos a tus ayunos, pero ves que esto nunca es suficiente, no es de extrañar que estés bajo maldición, vives en una maldición de vida, y esperas un vida de maldición en el infierno. ¡Cuantas personas marcharon a la eternidad pensando que se se esforzaron al máximo por ser buenos cristianos, y que por lo tanto el Padre Celestial en su misericordia se acordará de ellos!, marcharon a su condenación ignorando que su pena era demasiado grande para ser pagada por ellos mismos, son como un hombre pobre intentando pagar una suma de dinero portentosa a un rey. Ni aunque viviéramos cien vidas podríamos pagar ni una milésima parte de nuestros pecados, la justicia del hombre es una moneda sin valor en el Reino de Dios, es dinero manchado con malas intenciones y con orgullo farisaico. Malditos todos los que dependen de la ley, todos los que empiezan con el primer mandamiento y acaban con el último y piensan que no salieron mal parados, malditos con todas las maldiciones, dice la Biblia.


¿Y por qué son malditos?. El mismo texto nos reponde. Son malditos porque se engañan a sí mismos, ¿quieren justificarse por las obras de la ley?, ¡adelante!, dice Dios, pero deben permanecer en TODAS ellas, en todas. No pueden decir: "De acuerdo, guardé las fiestas, no codicié la mujer de mi prójimo y no maté a nadie", no, si escogieron el camino de las obras ¡que las cumplan todas!, ¡que sigan todos los mandamientos!, ¡sin que falte ninguno!, ¿o acaso piensan que Dios hace la vista gorda con algunos mandamientos?. El que es casto es orgulloso como una serpiente y se jacta de su castidad, condenando a los que pecan de esa manera. El que es observador de los ritos religiosos esconde codicia en su corazón y nunca está satisfecho con lo que tiene. El dice que ama a Dios y le canta alabanzas, con su misma lengua miente a todo el mundo, a su esposa, a sus hijos, a sus jefes. Sólo miran aquello que les interesa, y piensan que son justos, Dios no lo ve así.


Hubo un hombre jóven en extremo religioso, como era jóven, y además muy rico, pensaba que había cumplido la ley de Dios al amar a sus padres, no haber gastado su enorme fortuna en orgías, borracheras, comilonas, pensaba que había cumplido, de modo que se acercó al Señor Jesús y le dijo: "Maestro bueno, ¿qué me falta para heredar la vida eterna?, ya cumplí todos los mandamientos desde mi juventud...".


Ese hombre tenía un problema, creía que su corazón era un fiel cumplidor de la ley, pero amaba demasiado sus riquezas, era lo que más amaba en el mundo, podía renunciar a las fiestas, podía honrar a sus padres, podía ser generoso con los pobres, con tal que sus riquezas estuvieran firmemente agarradas con sus dos manos, decía: "Dios, pídeme lo que quieras, ¡lo que quieras!, te lo daré todo, con tal que no me pidas que me desprenda de mis riquezas, las amo más que a nada en el mundo".


El Señor Jesús miró su corazón y le dijo dos cosas: 1) Sólo Dios es bueno. Sólo. El resto, toda la humanidad son seres caídos y pecadores. Hasta que no comprendas esto no podrás avanzar al siguiente paso. 2) Dices que eres un perfecto cumplidor de la ley, pero amas demasiado tu dinero, te lo voy a demostrar: ¿qué te parece si te deshaces de tus bienes, de todos, se los das a los pobres y te unes a estos discípulos míos?. Así veremos si amas tanto a Dios.


Dice la Escritura que el joven se fue MUY triste, porque era MUY rico. Jesús supo ver el engaño en el que tenía su corazón. Todos nosotros nos engañamos a nosotros mismos, y el romanismo nos ayuda en ese engaño: tú puedes heredar la vida eterna si guardas los mandamientos. Pero el Señor nos dice: ¿no os dais cuenta que si escogéis ese camino tendréis que hacer algo imposible para vosotros, que es guardar toda la ley?, 


"porque cualquiera que guardare toda la ley, pero ofendiere en un punto, se hace culpable de todos" (Stg 2.10)

¡Y pensar que esa iglesia de Roma enseña en el texto del jóven rico justo lo contrario, que hay que guardar todos los mandamientos para ser salvo!. ¡Qué desconocimiento del corazón humano y de la Escritura!. Es posible que tuerzan el sentido de las Escrituras diciendo: "no, nosotros decimos que la salvación es por fe, pero una vez que se alcanza esa salvación hay que mantenerla a base de obras", ¡qué error tan sutil!, es una mezcla de la Gracia y de las Obras, dos caminos completamente distintos, "Y si por gracia, ya no es por obras; de otra manera la gracia ya no es gracia. Y si por obras ya no es gracia; de otra manera la obra ya no es obra" Rm 11.6. Si Jesús ya pagó toda la deuda del pecado, ¿a qué viene querer pagar nosotros una parte?, ¿si estamos justifiacos por la fe y en paz con Dios? (como dice Rm 5.1) ¿por qué tenemos que volver al yugo de esclavitud de la Ley?.


Querer agradar a Dios con la corrupción de nuestra carne es una tarea imposible,  nuestra carne, llena de deseos perversos y malvados se inflama con la Ley como a un fuego al que le echan gasolina (Rm 7.9; Col 2.23).

3.11.


Para algunos no es tan evidente. Desde el principio del mundo todas las religiones han pensado que los sistemas morales, llevados a cabo por los seres humanos pueden agradar a Dios, vencer el pecado, el ciclo de reencarnaciones, el karma, o el juicio de Alá. Cuando la gente dice que todas las religiones son iguales, al menos en parte, tienen razón, todas intentan agradar a Dios por las leyes morales, todas menos la revelación de Dios en Cristo.


Además, el texto es tajante al decir "NINGUNO", ninguno se justificará en la Ley, no hay escapatoria, ¿quieres tú agradar a Dios siendo un fiel cumplidor de la Ley?, que sepas que te encontrarás entre los que no se justifican, entre los que son condenados, hiciste de la Ley tu tabla de salvación, en el día del juicio será tu juez.


"El justo" es aquel que ha sido justificado por Dios, puesto que tiene fe en Él, siguiendo el ejemplo del creyente Abraham, pone toda su confianza en Dios, y esto le es contado por justicia. Se nos llama a vivir una vida de fe en Dios, en cada momento de nuestra vida a depender no de nuestras fuerzas e inteligencia, sino de Dios mismo, y a creer con todo el corazón en lo que Él ha dicho.

3.13.


El pecado es cosa realmente grave, no bastan unas misas o rezos para darlo por "perdonado", hace falta que el Santo Hijo de Dios sea declarado maldición por nosotros. Cuando el Santo de Dios es hecho maldición, es que nuestro pecado es un  asunto realmente grave. Que Cristo haya sido declarado anatema, significa que Jesús, Quien no cometió pecado, ni se encontró engaño en Su boca, fue ajusticiado como pecador, mentiroso, blasfemo, asesino, violador, inmoral, orgulloso, etc... los pecados fueron cargados sobre Él, pecados de todo tipo tipo, tanto los que a nuestros ojos nos parecen cosas sin importancia, como los que nos parecen grotescamente groseros.


Fue necesario que Cristo fuera tratado por Dios así para que nosotros fuéramos redimidos. Amigos de la iglesia de Roma, si la solución de Dios al pecado ha sido tan drástica, ¿enmendaremos la plana a Dios?, ¿le diremos que su trabajo no estuvo terminado?, ¿diremos que Cristo no fue lo suficientemente santo o que sus sufrimientos no fueron tan  extremos?. ¿Haremos a Dios mentiroso?.


Si Cristo fue hecho POR nosotros maldición, todos aquellos que pusimos nuestra confianza en Él no tenemos más maldición por el pecado con la que cargar. Si Cristo dejó el Cielo y en esta tierra fue clavado vivo a una cruz, siendo objeto de la Ira de Dios por el pecado, ¿diremos que su descenso a esta tierra fue insuficiente?, ¿podrá el purgatorio o los sacramentos hacer algo mejor de lo que Cristo ya cumplió?.

3.14.


Todo esto fue hecho de acuerdo al plan de Dios, el cual era bendecir a todas las naciones de la tierra, por medio de la descendencia de Abraham (Jesús, en cuanto a la carne), y también siendo Cristo el tipo de los creyentes que por la fe recibén a justicia y el don del Espíritu Santo.


¿Cual es la bendición de Abraham?, en un sentido es la promesa que Dios le hizo, una bendición por medio de la descendencia, esta descendencia, que es Cristo, por su ministerio aquí nos trae el perdón de los pecados, y la herencia entre los santificados. Pero además, Abraham recibió por la fe la justificación, al creer en Dios, por encima de circunstancias y pruebas. En un sentido él fue el primer creyente, y el padre de los creyentes, quienes viven en dependencia de Dios y no en sus fuerzas naturales, o en base a su justicia personal. El capítulo 4 de Romanos habla de cómo Dios le atribuyó justicia sólo por su fe, estando aún en la incircuncisión y no habiendo venido aún la Ley. Para un romanista el proceso de justificación es demasiado complejo, depende de muchos factores, recibir el bautismo, los sacramentos, vivir en gracia de Dios, etc... Abraham puede parecer casi un pagano, no recibió el bautismo (ni la circuncisión), ni  frecuentó ningún sacramento, no se confesó delante de un sacerdote, ni recibió la eucaristía, ni la extrema unción, pero Dios lo declaró justo, completamente justo, sin necesidad de purgar por sus pecados en un lugar de tormento. Simplemente Abraham creyó a Dios. Fué un creyente, y Dios no pide más. Fe, confianza, dependencia. Alguno puede pensar: "Está bien, puedo confiar en Dios para recibir así la justicia, pero no me quedaré tranquilo, habrá un momento de duda en el que no sabré si he agradado a Dios, y entonces me volveré a las obras de antes para  alcanzar la justicia". Esto es algo a lo que la Escritura pone fin al instruirnos                                  que una vez justificados por la fe, tenemos paz para con Dios, no necesitamos volver a alcanzar la justicia una vez que Cristo ya la ha alcanzado por nosotros.


La promesa del Espíritu que se nos habla al final del versículo es la promesa del Espíritu Santo que vino en Pentecostés sobre los hermanos. El Espíritu Santo fue prometido por el mismo Jesús, en Hech 1.4 se le llama la "promesa del Padre", algo prometido por Dios, una vez que Jesús, ya resucitado, fuera recibido en el cielo como el vencedor (Ef 4.8) y diera el don del Espíritu. El mismo libro de Gálatas nos dice que el Espíritu se recibe por el oir con fe, y no por las obras de la ley (3.2), es entonces, el Espíritu Santo, un don dado por la gracia de Dios (gratuitamente y no como el pago del cumplimiento de la ley).


Si no hubiésemos sido redimidos de la Ley, no podríamos haber recibido el Espíritu, es por eso que todos aquellos que se quieren justificar por la Ley, las obras, no pueden recibir el Espíritu, ya que éste sólo se recibe una vez que uno, por la misericordia de nuestro Salvador, ha alcanzado la justicia por Cristo.

3.19.

¿Cual es el propósito de la Ley?, ¿cual es el propósito de los diez mandamientos, de las leyes morales de todo el Antiguo Testamento?. Fue algo temporal, como una especie de arreglo provisional que Dios dió a causa de los pecados. El Señor no podía habernos dejado en anarquía hasta la venida de la promesa, eso hubiera sido nuestra destrucción, es por eso que nos dió la Ley como un muro de contención, un tutor que cuida del niño para que no crezca salvaje y sin freno.

3.21.

¿Significa eso que le Ley es una contradicción frente a las promesas de justicia por la fe que Dios nos ha dado?. No. La cuestión es esta, si la Ley pudiera traernos vida, libertad, y la venida del Espíritu Santo regenerando nuestros corazones, entonces la promesa está de más. Lo cierto es que la Ley no nos trae nada de vida, la Ley no puede cambiar nuestros corazones enfermos de pecado, sólo puede contenerlos, como una cárcel contiene a los malhechores, no puede cambiar nuestra naturaleza caida, sólo encerrarla, aunque interiormente ser rebele en un infierno de maldad y soberbia. tb. 3.24.

3.22.

La Escritura trata acerca del pecado, señala y expone el pecado, culpando a nuestras conciencias. La Ley es un acusador del ser humano, no busca ayudarle a ser justo, sino humillarlo y exponer cual es su verdadera condición, hay muchos que dicen que la religión sólo se preocupa de decirte que todo es pecado, en cierta manera ese es el propósito de la Ley, declararnos impotentes ante la justicia de Dios, para que clamásemos por la promesa de vida en Cristo Jesús.

3.26.

El humanismo que ha entrado en la iglesia de Roma (pienso que en un intento de acercar el Romanismo a posturas populares para así hacerlo más aceptado) lleva a decir cosas como: "todos somos hijos de Dios". Esta afirmación se ha hecho con la intención de decir que Dios nos ama a todos, y en algunos casos incluso para justificar que todos seremos salvos, pero en este texto no vemos esto, los únicos que son hijos de Dios, lo son POR MEDIO de la fe EN Cristo Jesús. Sólo la fe en Cristo Jesús salva, sólo si crees, si RECIBES personalmente que Jesús es tu Salvador, Mediador, Sacerdote, y Señor podrás ser salvo. No salva la fe en Mahoma o en Alá, ni la fe en el budismo, o en otras religiones, por más seguidores que tengan, la única fe que salva es la que descansa en la persona del Hijo de Dios, hecho hombre, crucificado por nuestros pecados, y resucitado para nuestra justificación.


Otro asunto es que sólo una persona con cierto entendimiento puede poner fe en Jesús, un bebé no puede, aunque sus padres sean cristianos, aunque sea bautizado, el sacramento del bautismo no nos hace hijos de Dios, puesto que la salvación es por fe. Hay que entender que eres pecador y que Cristo es el Salvador, un bebé pertenece a Cristo, porque Jesús aseguró que el Reino de los Cielos les pertenece a ellos.

3.27.

Hemos sido bautizados en Cristo, y revestidos de Él. Esto quiere decir que nuestro verdadero bautismo es algo espiritual que ocurre en el momento en que nacemos de nuevo y somos añadidos al Cuerpo de Cristo (1 Co 12.13). El bautismo en agua de nada vale, si se efectúa tal como la Biblia indica (es decir, se aplica a los que ya han creido) es un acto de obediencia a Dios y un testimonio público, además de una posición delante de Dios y del mundo. Nada más, sin embargo nada ocurre en lo espiritual, no hay cambios, los cambios ya se han producido cuando la persona ha creido. Es cuando ha creido que ha sido bautizada en Cristo (sumergida) y revestido de Cristo, ha recibido la justificación, el perdón, la santidad (1 Co 1.30).

3.28.

Que todos seamos uno en Cristo Jesús significa que los creyente en Cristo Jesús, posicionalmente estamos en la misma condición delante de Dios. No hay categorías dentro de los creyentes. La iglesia de Roma nos ha querido vender la idea de que hay distintos grados de santidad, con el culto a los santos se nos ha dicho que hay determinadas personas que son "especiales", puesto que por sus méritos han alcanzado una posición especial de santidad. También se nos ha dicho que los sacerdotes y todos aquellos que han tomado una vida de celibato, monasticismo, etc... viven una vida cristiana más auténtica, porque han obedecido el llamado de Cristo a dejar el mundo y ser obedientes al mandato de vender todo lo que tenemos y darlo a los pobres, etc.. Con esto muchos tienen conciencia (mala conciencia) de "cristianos de segunda categoría", se conforman de vivir de los sacramentos y todo lo piadosamente que pueden. La Palabra de Dios nos ayuda a vencer esa ignorancia, lo que Cristo ha ganado es una posición de mérito delante de Dios, no en base a nuestros méritos sino en base a los méritos de Cristo. Por una misma sangre, la sangre de Cristo hemos sido hechos participantes de una misma herencia.

4.3.

Los rudimentos del mundo son la religión, la ley, que nos esclaviza, al igual que los tutores de la antiguedad, sólo nos ponen sus normas, nos someten en obediencia, y nos tratan como a menores, incapaces, inmaduros. Los rudimentos del mundo son sus "maneras" de acercarse a Dios, sus ritos, sus mandamientos, sus sistemas de purificación.

4.4-5.


Jesús viene a este mundo bajo la ley, obedeciendo y cumpliendo, no sólo la Ley, sino el sentido exacto de la Ley. Era necesario que Él viniese bajo la Ley con objeto de redimirnos de la Ley, Él cumple la Ley (cosa que nadie ha podido cumplir jamás), al darle cumplimiento y conclusión, abre un camino nuevo y vivo por el que nos acercamos a Dios, la Ley (ritos y normas, sacramentos y mandamientos) no es un camino para acercarnos a Dios, es sólo un tutor que contiene nuestra maldad hasta que viene Jesús. Venido Jesús los rudimentos del mundo no tienen más sentido, son transitorios, el tutor, como el maestro de escuela, no tiene sentido cuando el niño se hace hombre y se convierte en el heredero.


Además, la Ley no nos trae la adopción de hijos, esto sólo vienen por medio de la fe en Cristo Jesús.

4.6.

Somos adoptados en virtud de que hemos recibido el Espíritu Santo de la promesa. A Éste se le llama el Espíritu de adopción, porque tiene como función el adoptarnos como hijos de Dios, al enviarlo Jesús a nosotros, Éste entra en nosotros y nos sella como propiedad. Puedes haber recibido todos los sacramentos y ser de una familia cristiana, si no has recibido el Espíritu de adopción, no eres un verdadero cristiano, puedes recibirlo hoy si pones tu fe en Jesús como Dios eterno hecho hombre, el Salvador de los pecados resucitado y tu Salvador.

4.7.

Considera que ya no eres esclavo, si es que has creido por la Gracia. No eres esclavo de ellos, le perteneces a otro. Eres el heredero, ellos son esclavos, si permanecen en su idea de afirmar su justicia frente a la justicia de Cristo, perecerán como ajenos a la casa, como ajenos a la familia de Dios. Un hijo de Dios vive en libertad de las supersticiones de Roma, con sus rosarios, sus novenas, sus escapularios, su agua bendita, y sus talismanes que buscan ahuyentar el temor de los fieles romanos. Para el creyente Cristo es suficiente, no necesita más protección ni mas amparo que el de Jesucristo.

4.9.

Volverse a los pobres y débiles rudimentos es lo que hace el cristiano ya salvado, que quiere volver a Roma y sus ritos. ¿Qué sentido tienen para él?, ¿no es de la descendencia de Abrhaham, no es un hijo de la promesa, no ha sido ya lavado, justificado y perfeccionado por el únivo y verdadero sacrificio que es Cristo inmolado como la ofrenda a Dios por el pecado?. Los rudimentos son pobres y débiles porque durante cientos de años han probado su completa incapacidad para transformar al ser humano.

4.16.

A veces por decir la verdad nos pueden tachar de enemigos, cuando nosotros, con la Palabra de Dios abierta, exponemos los errores del romanismo, no atacamos a sus fieles, a quienes en verdad deseamos liberar de estos lamentables errores, sino de la institución romana. Decir la verdad en amor es una necesidad, hoy más que nunca para la iglesia de roma, ellos necesitan oir un evangelio claro que los expone, y no un evangelio aguado. Por mucho tiempo hemos predicado un evangelio incompleto, que ha dejado a los romanistas con la sensación de que "todos somos lo mismo", pero no lo somos, el evangelio de roma no tiene nada que ver con el evangelio de la Biblia, son caminos distintos, y es por amor al Señor, por amor a ellos, y por causa del peligro en que se encuentran que tenemos que anunciarles las buenas nuevas de salvación.

4.30.

La Escritura dice que echemos fuera a la esclava y a su hijo, porque ellos no tienen parte ni herencia en los bienes de Dios. Pero notemos la expresión "ECHA", no podemos seguir conviviendo o haciendo como que el hijo de la esclava, al que pertenece Roma tiene parte en el Reino de los Cielos. No hay lugar ni para él ni para su madre. Para Abraham fue doloroso expulsar a Ismael (el hijo de Agar, la esclava, que no era de la promesa), pero no podía haber crecido junto a Isaac (la Iglesia verdadera), el hijo de la esclava tiende a perseguir y enfrentarse con el hijo de Sara, el hijo de la promesa, esto es algo que ha ocurrido frecuentemente, y aún hoy ocurre. Los falsos cristianos, engañados por Roma, persiguen a los verdaderos y sencillos hijos de Dios. No pueden estar juntos, por eso Dios los separó, y nosotros no debemos juntarlos, no debemos unirnos al hijo de la esclava, podemos confundir a los que nos miran, podemos confundir a los mismos hijos de la esclava, y podemos nosotros mismos sufrir las consecuencias de este yugo desigual con no creyentes.

